RES. 151/ 2008 – SAGPyA
	Rubros
	Base (%)
	Tolerancia (%)
	Rebajas
	Mermas

	Materias extrañas

(incluido tierra)
	1,0 %
	3,0 %
	Para valores superiores al 1,0% y hasta el 3,0% a razón del 1,0% por cada por ciento o fracción proporcional.

Superior al 3% el 1,50% por cada por ciento o fracción proporcional
	-

	
	(0,5 %)
	(0,5 %)
	Para valores superiores al 0,5% a razón del 1,5% por cada por ciento o fracción proporcional.
	-

	Granos negros
	
	                1,0%(*)
	-
	-

	Granos quebrados y/o partidos
	20,0 %
	30,0 %
	Para valores superiores al 20,0% y hasta el 25,0% a razón del 0,25% por cada por ciento o fracción proporcional. Para valores superiores al 25,0% y hasta el 30,0% a razón del 0,5% por cada por ciento o fracción proporcional. Para valores superiores al 30,0% a razón del 0,75% por cada por ciento o fracción proporcional.
	-

	Granos dañados (brotado, fermentado y ardido, dañado por calor podrido).

Incluido Granos Quemados o “AVERIA”
	5,0
	5,0
	Para valores superiores al 5,0 % a razón del 1,0% por cada por ciento o fracción proporcional
	-

	
	-
	1,0
	Para valores superiores al 1,0% a razón del 1,0% por cada por ciento o fracción proporcional.
	-

	Granos Verdes


	5,0
	10,0
	Para valores superiores al 5,0 % se rebajará a razón del 0,2% por cada por ciento o fracción proporcional. ( *)
	-

	Humedad
	-
	13,5
	-
	Para mercadería recibida que exceda la tolerancia de recibo, se descontarán las mermas correspondientes, de acuerdo a las tablas establecidas.

	Chamico
	-
	 5 semillas por Kg (*)
	-
	Para mercadería recibida que exceda la tolerancia de recibo, se practicarán las mermas correspondientes.


Insectos y/o arácnido vivos: libre

Arbitraje: para rubros “olores comerciales objetables”, “revolcado en tierra” y “granos amohosados” se establece un arbitraje de 0.50% a 2.0% según intensidad

 (*) Res 151/2008
